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LA INSPECCION JUDICIAL: DATOS HISTORICOS CONCEPTO E IMPORTANCIA
En Roma se utilizó este medio de prueba primeramente en asuntos civiles y luego ganó  importancia en el campo penal con el advenimiento del proceso inquisitivo. Ulpiano se refiere ya a este medio de prueba, particularmente a la denominada inspectio mensores o reconocimiento de inmuebles, que se practicaba antes de juicio. Luego en le edad media se lo encuentra en el derecho bárbaro y el canónico, para luego en las Siete Partidas hallar disposiciones expresas que señalan la necesidad de la observación y constatación de  la cosa objeto del litigio "..por vista  del juzgador, veyendo la cosa sobre la que es la contienda....", sin cuya observación no podía resolver la controversia.
Algunos tratadistas la llaman restrictivamente “inspección ocular” dado que es el sentido de la vista el que prevalece sobre los demás. Otros  prefieren denominarla "acceso judicial", o “reconocimiento judicial” como expresión genérica y amplia que acepta la utilización de todos los sentidos en el cumplimiento de la diligencia.
La inspección judicial es el examen o reconocimiento que hace el Juez, de la cosa litigiosa o controvertida para juzgar de su estado y mas circunstancias que interesen al proceso. 
Por su propia naturaleza y amplitud, la inspección es una actividad procesal de naturaleza probatoria que posibilita la observación y aprehensión sensorial por parte del juzgador, de  evidencias físicas vinculadas con los hechos en litigio y de todo aquello que de otra forma no podría ser apreciado y valorado por el juez, por lo que bien puede recaer en cosas muebles o inmuebles, animales  e incluso personas como en el caso de interdicción por demencia o locura, o para constatar los daños y perjuicios derivados de heridas o lesiones, y de manera general respecto de hechos susceptibles de constatación.
La importancia de la inspección radica en que es el único medio de prueba que permite al juez obtener de manera personal, directa y eficaz, elementos de certeza o evidencia, para formar su propia convicción, especialmente en juicios prácticos que requieren exámenes oculares, análisis objetivos, reproducción o reconstrucción de hechos, como sobre linderos, posesión, cursos de aguas, servidumbres de tránsito, reivindicación, prescripción y otros análogos. Con la apreciación directa y objetiva se eliminan intermediarios como los testigos, disminuyendo así el margen de error e intromisión de factores extraños. Recordemos que mientras mas cerca está el juez de la prueba, mas cerca está de la verdad, mientras mas lejos, se aleja mas.
También se puede utilizar la inspección para contradecir o contraprobar otras pruebas aportadas a juicio, como cuando hay inexactitud o imprecisión en un informe pericial, falsedad en los hechos de un testimonio o confesión, etc., en relación por ejemplo a ubicación, linderos, dimensiones.
Desde un punto de vista práctico tiene gran importancia, pues la presencia del Juez permite establecer diálogos, esclarecer hechos dudosos para las partes, lograr acuerdos y aún poner término al conflicto.
Si bien en la inspección impera el sentido de la vista, como señala Devis Echandía, a través de la inspección el Juez “.....ve, palpa, oye y en ocasiones huele y gusta, el hecho o la cosa, lo cual le permite llegar a la certeza o evidencia sobre la realidad que investiga o sobre circunstancias que a su vez pueden conducirlo a dicha realidad......”.Para captar esas evidencias el juez conjuga la percepción física (elemento objetivo) con la actividad mental de razonamiento (elemento subjetivo).  

CRACTERISTICAS DE LA INSPECCION JUDICIAL
a.-es una actividad  jurídico procesal de carácter personal, inherente al Juez;
b.-es una actividad tanto física como intelectual y por lo tanto crítica y lógica;
c.-tiene la naturaleza jurídica de prueba judicial;
d.-es una prueba directa de las evidencias físicas o hechos examinados;
e.-es una prueba simple, cuando interviene únicamente el juez, y compuesta cuando requiere además de la participación de peritos u otros auxiliares de justicia(art. 229).

MOMENTOS EN LOS QUE PROCEDE
a.-puede preceder a una demanda y practicarse como diligencia preparatoria (art.122 No.6 COGEP), con la finalidad señalada en el art. 120 de determinar o completar la legitimación activa o pasiva de las partes en el futuro proceso; anticipar la práctica de prueba urgente que pudiera perderse; lograr elementos de juicio sobre los que fundamentar una demanda o contestación, u obtener una prueba preconstituida, para hacerla valer a futuro. Su fundamento esta en consideraciones de orden práctico(previsión),pues los hechos materia de inspección o de prueba, pueden alterarse, ocultarse y aún desaparecer, por obra del tiempo, la naturaleza o la mano del hombre.
b.-con la demanda, contestación a la demanda, reconvención o contestación a la reconvención, es decir en juicio, siempre que se precise los motivos y la pretensión que se requiere probar con ella, (art. 229).
c.- excepcionalmente de oficio a fin de obtener prueba para resolver con mejor y real conocimiento de causa, pudiendo para el efecto suspender la audiencia(art. 168). 

VALOR PROBATORIO
Como toda prueba y al tenor del art.164 del COGEP debe ser  apreciada en conjunto y con apego a las reglas de la sana crítica, esto es, al sano y equilibrado juicio que de ellas se forma el juez, en base a la lógica, la experiencia, etc., por lo que el valor de la inspección  dependerá del grado de certeza y convicción que le lleve al juez. Por otro lado si el fin de toda prueba es dotarle al juez de elementos de convicción y certeza, nada mejor y mas eficaz que la constatación o reconstrucción directa de los hechos por parte  del mismo.
En procesos prácticos, que versen sobre localidades, linderos, curso de aguas y otros análogos, la inspección judicial hace fe probatoria plena pues ningún otro medio puede dotarle en forma mas directa y segura, la certeza y convicción que necesita.
En códigos extranjeros en que impera el sistema de tarifa legal, se le concede el valor de prueba plena, mientras no se pruebe lo contrario, pues ocasionalmente podría estar afectado por errores de percepción o valoración especialmente en cuestiones o materias complejas. 

REQUISITOS DE VALIDEZ Y EFICACIA DE LA INSPECCION
1.-Debe ser practicado por juez competente, esto es el del juicio, de la diligencia preparatoria, o el deprecado o comisionado, que lógicamente debe estar en ejercicio de la jurisdicción;
2.-Que recaiga sobre hechos requeridos de prueba, susceptibles de demostración por este medio; que no estén prohibidos por la ley o atenten a la moral o buenas costumbres; y no sean ajenos a la Litis, como impone el art. 161.
3.-Que se practique en tiempo o momento procesal oportuno, en el día y hora señalados y con citación o notificación, según sea el caso, a la otra parte, a fin de garantizar publicidad y el derecho a la discusión y contradicción.
4.-Que se deje constancia en acta sobre los hechos examinados o reconocidos, que deberán ser resultado de las observaciones del juez. En este sentido la acta viene a ser “la prueba de esta prueba”, es decir el medio de demostración de su cumplimiento. El art. 230 señala “En el día y hora señalados…...”.
5.-Que el contenido del acta sea claro y permita conocer los hechos apreciados, y que sus conclusiones no sean imposibles o absurdas.
6.-Que la inspección haya sido dispuesta a petición de parte o de oficio, pues no procedería por requerimiento de terceros ajenos al proceso;
7.-Que con la inspección no se pretenda demostrar hechos  jurídicamente imposibles por existir presunción de derecho. o cosa juzgada; 
8.-Que no exista declaratoria judicial de nulidad procesal que invalide dicha diligencia o declare la falsedad de la acta ;
9.-Que no se haya practicado con violación a la reserva, sigilo o secreto que protege a ciertos documentos, bienes o hechos. 

LA PRUEBA PERICIAL: DATOS HISTORICOS. 
La peritación aparece en el derecho romano con la presencia de los agrimensores y adquiere mayor aplicación con Justiniano, en casos de linderos, avalúos, exámenes caligráficos, etc. Después de la caída del Imperio Romano no tuvo efectiva vigencia hasta avanzada la Edad Media por influencia de los prácticos italianos, especialmente en el campo penal y luego en el derecho común como una especie de testimonio, al considerarse al perito simplemente como un testigo técnico, desconociendo que el testigo existe antes del proceso, mientras el perito es creado por el proceso. Luego también el derecho canónico reconoce a la prueba pericial, al lado de la testimonial, pero sin establecer diferencias. Es dentro  del proceso inquisitorio en el que se difundió su práctica en toda Europa, pero es en Francia en el período de las codificaciones, en que se incorpora formalmente en las leyes procesales, derivando luego a los códigos procesales civiles y penales latinoamericanos. En España se utilizó la prueba pericial, en conflictos inmobiliarios y otros de orden práctico como aquellos encaminados a establecer el estado de  embarazo de una persona.

CONCEPTO.-La prueba pericial o peritación es una actividad probatoria, que se desarrolla dentro de un proceso y por mandato judicial, a solicitud de parte interesada o de oficio, con el objeto de verificar y obtener elementos de juicio y convencimiento sobre hechos o materias en litigio que escapan al conocimiento o aptitudes del Juez. El perito según el art. 221 del COGEP “es la persona natural o jurídica que por razón de sus conocimientos científicos, técnicos, artísticos, prácticas  profesionales, está en condición de informar al juez sobre algún hecho o circunstancia relacionado con la materia de la controversia”. 
 Por esta actividad se encarga a  una persona calificada, distinta de las partes procesales, el examen de asuntos requeridos de conocimientos específicos en determinada ciencia, arte u oficio, ya por su experiencia práctica o por sus estudios especializados, erigiéndose en sujeto auxiliar y colaborador de la administración de justicia. Así, será un arquitecto o un constructor el mas calificado para el examen de fallas o deterioros en una construcción; o, un carpintero para determinar la clase o calidad de una madera, etc..  
Cabe aclarar también que la prueba pericial puede recaer sobre bienes muebles o inmuebles, semovientes e incluso personas. 
IMPORTANCIA: el perito, como auxiliar de la administración de justicia, coadyuva con sus conocimientos especializados a llevar convicción al Juez sobre materias o hechos controvertidos respecto de los cuales el juzgador desconoce o tiene conocimientos limitados que le impiden resolver con real conocimiento de causa. No olvidemos que el Juez es un jurisperito, un técnico en derecho, mas adolece de las limitaciones propias de todo ser humano, por lo que la misma ley ha previsto el auxilio de expertos en determinadas disciplinas. 
La importancia de la prueba pericial radica en la necesidad de desentrañar la compleja estructura de ciertos hechos que constituyen premisa básica para la aplicación de la ley y la correcta administración de justicia, a los que solo puede acceder el Juez con su auxilio, tanto para su comprobación, como para su apreciación o valoración.

CONDICIONES PARA SER PERITO
En miras a garantizar idoneidad se considera que son condiciones básicas las siguientes:
1.-el perito debe tener suficientes conocimientos científicos, técnicos, artísticos, prácticos o profesionales en la ciencia, arte u oficio en cuyo campo se ubique el objeto de la pericia;
2.-debe ser mayor de edad, aunque en muchos casos el único apto pueda ser un adolecente. 
3.-debe gozar de reconocida honradez y probidad, lo que muchas veces es muy difícil abonar o garantizar;
4.-debe estar acreditado como tal en el Consejo de la Judicatura. A falta, el Juez solicitará a una Universidad, Colegio Profesional o Institución Pública, el envío de una terna de profesionales.
5.-debe cumplir con condiciones de estricta objetividad, probidad e imparcialidad, a fin de que sus conclusiones sean un fiel reflejo de la realidad examinada.
En doctrina una persona es indigna de ser nombrada perito cuando se encuentran suspendida en su ejercicio profesional, en sus derechos civiles o en interdicción.

MOMENTOS DE LA ACTIVIDAD PERICIAL
Petición.- la intervención de un perito debe ser anunciada  y solicitada por actor o demandado, en la demanda o en la contestación, en la reconvención o contestación a la reconvención. Excepcionalmente pues el juez solicitarla de oficio o también terceros legitimados en juicio.
Nombramiento.- en todo caso, el encargado de nombrarlo será siempre el juez quien expresará en su decreto el objeto o finalidad que se persigue con su intervención, la fecha en que debe posesionarse y el término en que debe emitir su informe.
Notificación.- a fin de que conozca de la designación, del objeto de su intervención y el término para la presentación de su informe, deberá ser notificado.
Aceptación.-Mas para el cumplimiento de su función, debe aceptar su nombramiento y señalar dirección electrónica para notificaciones posteriores. En principio el perito no puede excusarse, mas por excepción si, cuando exista justa causa calificada y aceptada por el juez
Posesión.-para entrar en ejercicio de su función, no solo basta el nombramiento y aceptación, sino la posesión en el día y hora señalados, al momento de la audiencia o al inicio de una diligencia como la  inspección judicial, examen caligráfico, etc.
Práctica e informe.- es decir el cumplimiento de las actividades específicas fijadas en el nombramiento y la emisión del correspondiente informe, que se notificará a las partes con cuando menos diez días antes de la audiencia. 
Declaración.- conforme manda la Constitución, art.76 No. 7 lit.j. los peritos “..estarán obligados a comparecer ante el juez y a responder al interrogatorio respectivo”, siguiendo “las normas previstas para los testigos” y el procedimiento del interrogatorio y contrainterrogatorio previstos en el art. 222 del COGEP dentro de la audiencia. De haber intervenido dos o mas peritos, en caso de divergencia, deberá participar en el debate fundamentado respecto de las conclusiones  contradictorias.

CADUCIDAD DEL NOMBRAMIENTO DE PERITO
El nombramiento de perito caduca en los siguientes casos: a).-si no acepta el cargo; b).-si no se posesiona en el día y hora fijados por el juez, a no ser que medie justa causa; c).-si no se señala el lugar en donde debe ser notificado; d).-si no practica el peritaje encomendado; e).- si no emite su informe en el término concedido por el juez; f).- si no concurre a la audiencia a rendir su declaración.

DEBERES Y DERECHOS DEL PERITO
Son deberes del perito:
1.-Aceptar el cargo a fin de colaborar con la administración de justicia;
2.-Posesionarse en el día y hora señalados por el juez;
3.-Prestar juramento de fiel y legal desempeño;
4.-Presentar su informe en el término concedido y cumpliendo los requisitos del art. 224;
5.-Precisar las conclusiones obtenidas de manera clara, única y precisa, expresando los fundamentos en que se apoye, las pruebas, exámenes o experimentos de los que se ha valido para llegar a ellas.
6.- Acudir a la audiencia y responder al interrogatorio y contrainterrogatorio que se le formule.
7.-Guardar  la reserva, sigilo o secreto en los casos que la ley le imponga.

Son derechos del perito:
a.- ser remunerado por el trabajo desplegado, acorde con la complejidad, amplitud, tiempo, etc. de la pericia. Puede el perito pactar libremente sus derechos, con la parte solicitante. De ser una parte, persona de recursos limitados, o de disponer de oficio el juez, deberá pagar el Consejo de la Judicatura.
b.- exigir se le faciliten los medios técnicos, de movilización, etc. que le permitan el cabal cumplimiento de la pericia.
c.- solicitar se dicten medidas de protección y seguridad que garanticen libertad y tranquilidad en el cumplimiento de sus funciones, incluido el respaldo de la fuerza pública;
d.- ser creído y que su informe se  tenga como veraz, mientras no se demuestre lo contrario.

EL INFORME PERICIAL: SU CONTENIDO
De acuerdo con el art. 224 del COGEP, “Todo informe pericial debe contener al menos los siguientes elementos: ……(el contenido del artículo es parte de la materia).

ERROR EN EL INFORME
[bookmark: _GoBack]El error es la equivocación, desacierto o discordancia que se aparta de la verdad o la naturaleza de las cosas. Según al mayor o menor grado, el error doctrinariamente puede ser accidental o no esencial, como cuando afecta a elementos secundarios o accesorios de las cosa, lo cual es subsanable o convalidable; y,  esencial o determinante, cuando afecta a los elementos principales, intrínsecos o  de la naturaleza de las cosas.
Según la doctrina, para que el error sea esencial, a de afectar  a las cualidades permanentes, invariables o inmanentes de las cosas, su naturaleza y esencia, como cuando se concluye que una materia es madera, siendo en realidad cartón; que es oro, cuando es cobre.
Mas según el art. 222, “En ningún caso habrá lugar a procedimiento especial de objeción del informe por error esencial, que únicamente podrá alegarse y probarse en la audiencia”. El procedimiento especial referido, era aquel “breve y sumario” que en el proceso escrito se  sustanciaba como un “incidente” dentro del juicio principal  
En caso de establecerse error o existir duda en el Juez, en la misma audiencia ordenará un nuevo peritaje, independientemente de las responsabilidades administrativas, civiles o  penales que puedan recaer sobre el anterior.

VALOR PROBATORIO DE LA PERICIA
Existen posiciones contrapuestas entre quienes sostienen que el informe pericial debe ser de aceptación obligatoria por parte del juez, ya que constituye una prueba plena resultado de la actuación de un auxiliar con conocimientos técnicos o científicos a veces especializados sobre la materia que debe informar, pues de no hacerlo se estaría en primer lugar despreciando su capacidad, y por otro lado, erigiéndose en un plus perito o perito de peritos, posición que no admitiría siquiera la posibilidad de error. Otros consideran que se le debe dar al juez total libertad para que de acuerdo con su convicción proceda a  valorarla. 
El art. 164 del COGEP señala que “La prueba debe ser apreciada en conjunto, de acuerdo con las reglas de la sana crítica….El juez tendrá la obligación de expresar en su resolución, la valoración de todas las pruebas que le hayan servido para justificar su decisión”.
Normas como la citada han llevado a cuestionar la utilidad práctica del peritaje, ya que será siempre el juez quien lo acepte o no, pues se le permite una liberalidad peligrosa que podría llevar al caso de que desestime incluso el informe de un perito graduado, o de un profesor de alguna ciencia, arte u oficio, bajo el pretexto de que su convicción le señala otras conclusiones. De esta forma se eleva al juez a la categoría de plus perito, y la pericia estaría por demás, aspecto inaceptable en razón de las propias limitaciones humanas. Por ejemplo: en un examen caligráfico, el juez podrá detectar  diferencias obvias o inevitables, pero solo un perito técnico conoce de la personalidad gráfica que de manera genética o también adquirida posee cada individuo, la que le lleva a establecer detalles y características  trazadas sui generis, de manera espontánea o con automatismo proveniente de factores síquicos y fisiológicos del autor. 

LAS PRESUNCIONES: DATOS HISTORICOS
En Roma los juristas tomaron conciencia de la importancia de las presunciones para el esclarecimiento de hechos o situaciones controvertidas de las cuales no habían quedado pruebas claras y definitorias, por lo que se atribuyó al juzgador potestad para utilizarlas en los casos de falta o insuficiencia de prueba, mas es en la Edad Media cuando se establecen  condiciones y requisitos  para fijar su valía probatoria, ganando especial importancia en el área penal, en donde el delincuente buscó siempre cometer el delito perfecto, valiéndose de la obscuridad, el despoblado, el ocultamiento de la prueba material, etc. para no dejar “huellas del delito”. La legislación ecuatoriana ha reconocido su utilidad, particularmente para el Juez y dentro de procesos contenciosos, desde la primera ley de enjuiciamiento civil de 1831, hasta el último C. P. Civil.
La importancia de sus estudio llevó a la formación de la Teoría de las Presunciones, basada en las mas altas probabilidades de verdad de los hechos en conflicto.

CONCEPTO
Etimológicamente presumir viene de  preasumere, esto es, suponer, admitir  o preasumir una cosa como cierta aunque no esté probada.. Muchos autores consideran a la presunción y al indicio como sinónimos, otros consideran al indicio como un antecedente y a la presunción como una consecuencia. En los Códigos de algunos países se la denomina prueba circunstancial, prueba indiciaria o por indicios, o  prueba conjetural. 
La expresión genérica del art. 159 inciso último del COGEP nos lleva a entender que la admite tácitamente. Mas el art. 32 del C. Civil reconoce explícitamente en los incisos segundo, tercero y cuarto las distintas clases de presunciones. El art. 172 del COGEP es también explícito en cuanto a admitir la presunción judicial.
El mismo artículo la define: “Se llama presunción la consecuencia que se deduce de ciertos antecedentes o circunstancias conocidas”, de cuyo texto se deduce que la presunción es un medio de prueba indirecto, que parte de hechos conocidos para llevarnos a una realidad desconocida, que por razón lógica sustentada en bases de probabilidad, pasa a asumirse como cierta. 
Pero también hay doctrinarios que consideran que la presunción no es prueba sino una extensión de ella, dado que en principio, “cada parte está obligada a probar los hechos que alega, excepto los que se presumen conforme a ley". Por último hay quienes la consideran como un medio supletorio, pues viene a suplir la falta de prueba sobre un hecho.

IMPORTANCIA
Frecuentes son las  ocasiones en que no quedan pruebas directas de ciertos hechos o circunstancias provocantes o vinculadas con conflictos de intereses, de manera documentada o determinable por inspección, peritaje, o apreciada por  testigos que puedan relatarlos, situación que ha llevado a que en unos casos el legislador o en otros el juzgador  utilicen el raciocinio  como instrumento para la obtención de conclusiones valederas, mediante el análisis lógico de hechos, actos, datos, antecedentes o indicios útiles para ello, por ejemplo, destrozos materiales, prendas, utensilios, rastros, huellas digitales, escritos informales, fotografías, etc. que se los considera como testigos mudos de ciertos hechos. 
En otros casos es la misma ley la que se vale de este recurso técnico-jurídico para predeterminar ciertas consecuencias o efectos, a partir de  ciertos hechos, antecedentes o elementos de juicio conocidos. Por ello se considera que la Presunción es el resultado de un proceso de razonamiento lógico que  permite decidir el asunto sometido a  conocimiento del órgano judicial, por encontrarlo cierto o probable .
Sin embargo su valoración siempre implicará riesgos de subjetivización y abuso, ya por parte del legislador o del juez, por lo que deben ser apreciadas con ponderación.

CLASES DE PRESUNCIONES.
Las presunciones son Legales o Judiciales.

PRESUNCION LEGAL: De acuerdo con el artículo 32 del Código Civil si los antecedentes o circunstancias que dan motivo a la presunción son determinados por  la ley, las presunciones son legales. Este tipo de presunciones son creadas por el legislador a fin de dar seguridad a situaciones de orden social, familiar, patrimonial, político, etc. En esta virtud no pueden existir sin una norma legal que expresamente las consagre pues son de derecho estricto. Bien se dice que "Solo una norma jurídica puede ser fuente de una presunción jurídica".
Para Alessandri no constituyen propiamente un medio de prueba sino mas bien  una excepción al principio de la carga de la prueba, que exonera  del aporte de prueba a la parte que  de no existir ella, estaría obligada a aportarla.

Las  presunciones legales pueden ser a su vez:
a).-RELATIVAS O SIMPLEMENTE LEGALES (Juris Tantum) constituyen las  presunciones propiamente dichas. En el C. Civil existen muchas como: Art. 50: “Al contrario, se presume el ánimo de permanecer en un lugar por el hecho de abrir un negocio” ; Art.66 “Se presume muerto el individuo que ha desaparecido”; Art.176 inc. 1o : “En general los precios costas, expensas que se hicieren en la adquisición de bienes se presumirán erogados por la sociedad conyugal” ; Art.233, “El hijo que nace después de ciento ochenta días subsiguientes al matrimonio se reputa concebido en el”; El art.277 inc. 1º, “Si el hijo menor de edad está ausente de la casa se presumirá la autorización paterna para gastos de alimentos y medicinas” ; Art.334, “Se presumirá la autenticidad de las partidas de nacimiento, etc.” ; Art.559,  “Se presumirá descuido en la administración, por deterioro de los bienes, merma, etc” ; Art.682, “El que haya tenido conocimiento del uso de una materia suya, se presumirá haberla consentido”. Otras en los Arts.715 inc.2do.,717 inc. 3o ,722, 734 inc. 1o, (posesión); 889 (medianería); 1010 (ocultamiento de testamento) . 
Este tipo de presunciones pueden ser desvirtuadas pues admiten pruebas en contrario. Al respecto el inciso 3o del art.32 del C.Civil señala que, “Se permitirá probar la no existencia del hecho que legalmente se presume, aunque sean ciertos los antecedentes o circunstancias de que lo infiere la ley; a menos que la ley misma rechace expresamente esta prueba, supuestos los antecedentes o circunstancias”.

b).-ABSOLUTAS O DE DERECHO (Juris et de Jure), las que para muchos tratadistas no constituyen realmente presunciones, pues a mas de que no admiten prueba en contrario, no son deducciones sino reglas obligatorias que establecen que ciertos hechos  sean  tenidos como ciertos, aunque en el orden lógico fuesen irreales o falsos. En realidad constituyen ficciones jurídicas irrebatibles, esto es, supuestos jurídicos que se tienen por ciertos en aras de proteger equitativamente ciertos intereses jurídicos. Ejemplo: al tratar de la posesión, el art.740 inc. último del C.Civil señala que “...el error, en materia de derecho, constituye una presunción de mala fe, que no admite prueba en contrario”. Al tratar de la prescripción, el art.2434 del C.Civil señala en su regla 3a que “Se presume en ella de derecho la buena fe, sin embargo de la falta de un título adquisitivo de dominio;”.
El inciso 4º del Art. 32 C. Civil señala al respecto que: “ Si una cosa, según expresión de la ley, se presume de puro derecho, se entiende que es inadmisible la prueba contraria, supuestos los antecedentes o circunstancias”. Ante la presencia de estas presunciones, la parte beneficiaria queda exonerada o relevada de la carga de prueba.
Para que estas presunciones tengan existencia y validez, deben estar expresamente señaladas en la ley, única forma de que el juez pueda asumirlas en forma clara y precisa. Por ello tienen un carácter especial y taxativo. 

PRESUNCIONES JUDICIALES (presunciones hominis): Son aquellas que el juez deduce de los indicios, hechos o antecedentes que constan en el proceso, y que resultan de las mismas pruebas incorporadas al proceso cuando no aportan suficientes elementos de certeza y convicción que permitan dar por acreditado un hecho y posibiliten al juez fallar motivadamente y con real conocimiento de causa. En esta virtud la ley le faculta para que por medio del raciocinio formule deducciones, con apego a un equilibrado criterio de equidad y justicia, a fin de establecer el nexo causal entre los hechos alegados, sus efectos, obligaciones, responsabilidades, etc . Mas, es inevitable el peligro de la subjetivización, del incorrecto y hasta autoritario uso, lo que puede conducir al consecuente error en la valoración base de la resolución. Por ello juristas como Alessandri la consideran como la mas peligrosa de las pruebas, expresando que “ es preferible el autoritarismo de la ley, al autoritarismo del juez”. Sin embargo el art. 172 del COGEP las admite expresamente, facultando al Juez aún resolver la controversia en base a ellas.
Si bien los indicios que sirven de antecedente o premisa para la presunción deben ser varios, en la práctica puede solo una ser concluyente, pues su poder de convicción no depende del número sino de la calidad, pues como se manifiesta, las presunciones no se cuentan sino se pesan. Así será cuando sea capaz de provocar en el Juez la certeza y convicción  que le  permita decidir el conflicto, pero siempre ceñido a la sana crítica.
Como ejemplos, en la práctica, el Juez para juzgar la conducta de una parte procesal como temeraria y maliciosa en miras a su condena en costas, tomará como indicios su afán de provocar incidentes, la reiteración en las impugnaciones, el retardo en la exhibición de documentos, la inasistencia a rendir declaración de parte, el uso abusivo de las comisiones y deprecatorios, la no concurrencia a juntas o audiencias, las acusaciones o afirmaciones sin prueba, los impedimentos o dilatorias a la inspección judicial o actuación pericial, y mas formas de abuso del derecho, e irrespeto a principios de lealtad y buena fe procesal. 
Por lo dicho las presunciones judiciales cumplen un rol EMINENTEMENTE PROCESAL, pues están íntimamente vinculados con la función esencial del juez, siendo de su utilidad práctica cuando a falta de otro medio de justificación y dado que no puede ni suspender ni denegar justicia,  acude a ellas, las valora y aplica a la luz de su sana crítica, como alternativa para la obtención de conclusiones certeras. Sin embargo cabe también precisar que estas presunciones admiten prueba en contrario
Mas para que puedan ser consideradas como prueba, las presunciones deben ser:
1.-Varias, pues tal norma se expresa en plural, aunque ocasionalmente una sea determinante;
2.-Graves, esto es, deben estar acompañadas de una considerable dosis o  probabilidad de verdad, capaz de provocar en el juez certeza y convicción;
3.-Precisas, esto es, que los hechos discutidos se liguen o vinculen en forma directa o exacta con los hechos conocidos;
4.-Concordantes, pues deben conducir a una misma conclusión o resultado. En otras palabras, la relación lógica entre las presunciones debe conducir directamente a una consecuencia, en relación con el objeto de la prueba.
Hay quienes consideran mas propio hablar de que para su valor probatorio, las presunciones deben ser varias, directas, unívocas y concordantes. Pero también hay otros que le niegan la calidad de prueba; y, unos terceros que las admiten como un medio indirecto de prueba.



